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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

LtESOLUCION ae la Delegación ae Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana la instar 
lación de las lineas de transpOrte de energía eléc
trica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad pública de las mismas 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeá,lent.e In
coado énesta Delega.clón de Industria, promovido por Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicillo en Ba.r
Celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de ut1l1dad públice. a. los efectos 
de la imposición de servidumbre de pa.so de la l!nea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la l1nee..~Apoyo ~¿ I1nea unión EETI'-4.360--4.231. 
Final de la l1nea.- -ET-4.839 CY ASA 500 ¡{VA. ' 
Término municipal a que afecta.-Llissá de Vallo 
Tensión en KV.-25, 
Longitud en Km.-O.040. 
Número de circuitoS.-Uno. 
Número de conductores.-Tres. 
Material.--Cobre, _ 
Sección en milímetros cuadrados.-16. 
Separación.-1,16 metros. 
Disposición.-Triángulo. 
Material de apoyos.-Madera.. 
Altura media.-lO metros. 
Vano medio.-11> metros. 
Tipo de aisladores.~Rígidos. tres zonas. 
Material de ll.Í,sladores.-Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propues'ta.s las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, , 

Esta Delegación de Industria. de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y ~19/1960, de 20 de octubre ; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo ; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 24 
de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha. resuelto : 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la. utU1dad públlca de las mismas a los efectos de la ímposi
Cl.ón de senridumbre de paso de líneas de tre.nsporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y serv1cios afectados por las 
inlsmas, con sujeción a las condiciones siguientes : 

1.- Las inStalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
lAs especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus· 
crito por el Ingeniero Industrie.l don Ramón Jorge con fecha 
eru!ro de 1965, en lo que r.o resulte modificado por esta auto
l1zación y las pe<¡ueña.s modificaciones que, en su ca.so. se 110-
liciten y au1;<;ricen. 

2.& El plazo de puesta e,n marcha que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titUlar 
d&r cuente. por escrito a esta Delegación de Industria de la 
fecha de comienzo de los trabajOs y de su final , a efectos de 
practicar las inspecciones que EJe consideren necesarias durante 
.su ejecución, as! como St: reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su tota.
lidad las instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de 
const111cción como en el de explotación, a la inspección y vi
gilancia del Servicio de IDlectricidad de. este. Delegacióz.¡. 
, 3.a El propietariO de estas mstalaclOnes queda oblIgadO . a 

introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mIS
mas si una vez éstas en serv1cio se prodUjeren perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previos los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta cqncesión si se comprobara. el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente 
escrito o por inexactas declaraciones de l~s datos que flgur~n 
en la solicitud, con todas las consecuenClas de tipo a.dm1n¡,s.. 
tre.tivo y civil que se deriven, 'según las disposiciones legales 
aplicableS. , 

5.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en esta ReSOlución, se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/1900, de 18 de marzo, y de
más disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de 
seguridad. 

De acuerdo con lo' dispuesto en el artícUlo lO, páITa.!o quin
to de dicha ley, la declaración de utilidad pública de les Ins
taiaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o ad
quirir, en su caso, lOs terrenos, obras y serv1cios preciSOs pe.ra 
dicho establecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de pnsibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de proPiedad. 

7.a La. instalación de la Unea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionariO,el cual responderá de cuantos de.tlos 
y perjuicios pudieran causarse con motivo 'de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instala.c1ones para 
ma.ntenerlaa cimlta.ntemente en buen estado y ,en , las debidas 

condiciones de se¡uridad. siendo 'respoosabléciv1l y crinútlal
mente de los acCidentes qUé' pUedan" prodUCirse pOr InéUtnpll
m!entó de dicha obl1gacl6n. 

, 9.& En 6e.so 'de que por proyectos de la hod.miDlstta.ción sea 
necesario modificar ,el trazado d~ ' la linea, la Empresa conce
sionaria estará obligada a ello. cumpliéndOSe los trámites que 
dispone el artículo 29 del .Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10; Para 1a , realización de los tre;bajos a que esta conce
sión se refiere deberán ' observarse las especificaciones que se
f1.alan los pliegos de condiciones establecidos por los Organis
mos y Corporaciones provinciales o locales a que pudiera a!e~
tar y que deben sQlicitarse ,de los mismos por el concesione.rto. 

Barcelona, 13 de jUniO de 19'67 .~1!:1 !ngeniero Jefe, V. de 
8uen.~. 122-C. 

RESOLUCION de la Deiegación de Industria de 
Cáceres por la que se autoriza a la Cooperativa Lo
cal del Campo «Nuestra Señora de los Hitos», de 
Alcántara, la instalación eléctrica ,que se cita Ji se 
declara la utilidad 'PÚblica de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación. promovidO 
POr ,Cooperativa local del campo «Nuestra Señora de los Hitos», 
domiciliada en Akán tara, en solicitud de autorización a.dminis
trativa, desarrollo y ejecUción de la instalación y declaración 
de utilidad púhhca para las instalaciones eléétricas, cuyas ca
racteriSticas técnicas principales son las. siguientes, 

Línea aérea trifásica a 15 KV., de 476 metros de longitud, 
sobre apoyos metálicos y cQnductor de Al ,Ac de 17,80 milímetros 
cuada'ados de sección, con origen en la de sunúniBtro ent re 
EstOrninos y Piedras Albas, de la Empresa «Eléctrica del Oeste. 
SocÍ(~dad Anónima», y final en un C. T ., tipo interior, de 
50, KVA., a 15.000 ::!: 5 por , 100/230-133 V., para el servicio de 
una fábrica de aceite, situada en el ki,lómetro 58,65 de la 
carretera a Portugad, término de Alcántara; 

ViStas las actuaciones habidas e informes de los Organismos 
qUe han intervenido en la tramitación del eXpediente y ,pro
puestas las condiciones bajo las cuales puede otorgarse, 

E:sta Delegación de Industria, en' cumpUmiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/ 1966, de fecha 20 de actú. 
bre, ha. resuelto otorgarlas con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

l. Autorización administrativa 

L Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución de la ins,talaclón, 
recogido a continuación. ' 

2. Los elementos de la instaJación proyectada. serán de pro
cedencia nacionad. No obstante, podrá admitirse ' el empJeo de 
elementos de procedencia extranjera si el titular justifica de
bidamente la necesidad de su utilización por no reunir los de 
procedencia; nacional las caracterlsticas adecuadas. 

3. Esta autorizaoión no supone la de importación del. mate
rial indiocádo en la condición anterior, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto ~a presente autori~ 
cfón en CUalquier momento en que se compruebe el cumpli.
miento de las condiciones impuestas. 

11. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. Las obras deberán realizarse, en lo que no resUlte mo
dificado por las cláusulas de la preserite ,lIiprobación o por las 
pequefias variaciones que, 'en su caro, pUedan ser autórizadaS, 
de acuerdo con el proyectó presentado; suscrito en Cáceres con 
fecha de agosto de 1966 por el Ingeniero IndustriM don Félix 
Candela Rodríguez, en el que figura un presup,uesto de ejecu
ción fotal de 259.439',25 ,pesetas, con las obligadas modificaciones 
qUe resulten de su adaptación a las Instrucciones de ca.ráoter 
general y Reglamento de Uneas , eléctricas de A, T . Y C. T .. 
aprobados por , Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 "1 
modificft¡ción introducida por la de 4 de enero de 1965. 

2. El plazO de puesta en marcha será. de seis meses, contado 
a partir de la pUblicación de la. p'resente en el «Boletín Oficial,. 
de la provincia. . 

3. ' Tanto durante la construcción como en el periodo de lIa 
explotación, estas instalaciones quedarán sometidas en su tota-
lidad a :ra inspección y vigilancia de esta Delegación. ' 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos. 
IguaJmente de la 'terminación de las ob~ a efectos de recono
cimiento de1'1n1tivo y extensión del acta de pliesta en marcha 
a esta Delegación, a fin de cumpJJ.mentar el artículo 16 del 
mencionado Deca-eto 2617/1966. 

5. Además de las anteriores condiciones, deberán cumplirse 
las que ' figuran impuestas en la declaracióIi de utilidad recQ&1d& 
a continuación, 

111. Declaración de utilidad lJúbltca 

1. Se dec1arande utilidad pública, a ~os efectos del Decre
to 26:19/1966, las .instalaciones ' citadas, previa la correspondienre 
indemnización 'al dueño del prediO sirviente y siempre .que ae 
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eetablézca,n los ttlédioa dé ~rl.dad pteY1Sto. en los Reg,lamen-
tos en figo. sobre lés tttstalac10nes eléCtri<:as. . 

2 Il:stá declaración lleva impl1élta la neceak1a<l de ocupa-. 
ción de los bienes o adqulsiéfón de los dérechós afectados, as! 
QOmo la. imposición de la servidumbre de paso de ener¡1a eléc
trica. 19ualmente la autorización pan, el establecimiento o paeo 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, USo o eer
vicio público o patrimoniales del EBtado o <le WIOPúbUco pro
pios ó comunales de la Provincia y Mun1cipio,o 188 de eervl
ciOll de los mismos y zonaa y servidumbre pf¡b1ica. procurAndO 
eh todo caso hacer compatible la afectación a la flnalldad 
de la zona de servidumbre con el siStema técnico de paso, 
conforme a la sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. Én caso de tener qUe acudir a la expropiación forzo,¡¡a o 
a ésta y a la urgente ocupación de terrenó;S la. tramitactón de 
los expedientes para ' la obtención de estos beñetl.{!lOS será tea-. 
lizada de aeuerdo con el Decreto citado. solicitándolo conforme 
al artícuJo 15 del mismo. 

4. Además de 'las anteriores condiciones, deberán cumpUrse 
las que se detallan a. continuacl.6n, f1jadaa por 106 Organismos 
afectadOl!, seglÍn se Impone en 108 artiCUlo/! 14 Y 12 de los ci
tados Deéretos : 

al Se con~en los terrenos de dominio público necesarios 
para el establecimiento de Ja Unéa y se autorlZa la 1nStM(Wión 
de la tnlsma en la parte que a.foota a c/l.uces y vias de comu
nicación, terrenos de dominio Públlcó y aerviclos p.rópl08 O 
dependientes del MiniSterio de Obra4 PübUcas. 

bl En la parte anteriormente menélonade., la. p~te oon
'cestón se entiendeotorgaClo dejando a salVo ' el deretho de pro
piedad y sin perjuiciO de tercero. 

c) Regirán en esta parte de la concesión los precep'tos apli
cables de Já. Ley genera[ de Obras Públicas, de 13 de abria de 
1877, Y dE su Reglamento de 6 de junio siguiente, ~la.mento 
de Policía de Carreteras, Fmocarr11es,AiUaa y Ct.ucea, Normas 
Técnicas aprObadas por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, 
así como todas las disposiciones de carácter general dictadas 
para esta clase de instalaciones o que en io sucesivo puedan 
dictarse. 

d) En los cruzamientos y paralelISmo de la linea con carre
teras y caminos veeinalesse cumplltá 3.0 éBtablecido tanto en 
l~ NOrmas TéCnicas de 4 de enero de 1965 como en la. Ley sobre 
Ordénac16n de las edificaciones contiguas a las carreteras, de 
7 de abriIJ. de 1952. 

é) El depósito ¡»-oVisioilal quedará como definitivo al otOI' 
garse [a concesión, como garantía del C\Unp1.Un1ento ele las con~ 
diciones de la misma, efectliánd~ su devG1uclón una vez apro
bada el acta de 1'eConocimiento final de la Une/!. 

f) Las obras, en la parte a que hace referencia la condi
ción primera, deberán reaJ.iza.rse de acuerdo con eJ proyecto 
presentado, denominado «Linea en alta tensión y centro de 
transformación para el servicio de una fábrica de aceite en el 
ldaómetro 5&,650 de la carretera de Portusaa, término municipal 
de Alcántara (Cáceres), suscrito en Cácerea en agosto de 1966 
por 'el Ingeniero Industrial don Félix Candela Rodrlguez, en el 
qUe figura un presupuesto de ejecución material de 259.439,25 
pesetas y un presupuesto de obras -en terrenos de dominio pú
blico de 20.789,40 pesetas, ' en lo que no re8!llta modificado por 
las cláusulas de ~a presente concesi6n. 

' Diehas obras darán comienzo en el plazo de un mes, a partir 
de lafeeha de ~ presente concesión, y deberi.n qUedar termi
nadas en el de seis meses, a partir de la mi8ma fecha, de
biendo el OQIlcesionario dar conocimiento a la Jefatura de Obras 
Públicas de Cáceres del comienzo y terminaci6n de los trabajos. 

g) La instalación de la [inea se efectuará por CUénta. y nes
go del Mncesiónario, el cual responderá. de cuantos dados y per
juicios pudieran causarse con motivo de la mWna. 

h) Tahto durante la construcción como en el periodo de 
explotación, las instalaciones e1éétrlcas quedarin sometidas en 
las ' partes mencionadas a la inspección y vigilancia. de [as Jefa.
turas de Obras Públicas a que ootrespond.a, stendo de cuenta 
del concesionario el abono de las tasas que por dichos conceptos 
resulten de aplicación, con arreglo a las djsposiciones vigentes 
o que en ~o sucesivo puedan dictarse. • 

1) Una vez terminadas [aa obrM, el conCesionario dará cuen
ta de ello a la Jefátura de Obras Públicas origen de la. ilinea. 
que levantará el acta de referencia. conjuntamen,te con aa. re
presentación del Ministerio de Industria, de acuerdo con 10 que 
prevt.ene el articulo 'cuarto del Decreto de 13 de febrero de 1964. 
, j) La distancia mínima de los apoyos en el cruzamiento con 
la carretera. afectada por esta tnstalálci6n eléctrica será la. indi
cada en el plano presentado: 50 metros. 

Cáceres, 7 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.566-B. 

~ESOLUCION de la Delegación d. InttUltrfa de 
Guipúzcoa. par la que .e autoriaa a c1berduero, So
ciedad A nónfma" el est4blecim~nto ele la Unea 
de transporte de energta . ellfctrioti que Be cita fI se 
decla.ra. en concreto la utilidad pública de la mfsma. 

Visto el exPediente incoado en esta Delegación de IndU$trla 
de Gulpúzcoa a l instancia de «Hidroeléctrica Ibérica., lbérduero, 
Sociedad Anónima», con domic!,llo en BUbao, calle Oenera:l Ge.r-

doq\li, 8, ' solicitando e;utórización para ln.,stalar una linea de 
ttáMpOrte de energla eléctrica y la declaración en concreto de 
utilidad pública de la misma, y cumpUdos los trámites regl .... 
mentarios ordenados en el capítulo 1U ,del Decreto 261 7 /1~ 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo In 
d~l Decreto 2919/ 1966 Sobre expropiacl6n forzosa y sancionE!l! 
en materia de Instalad ones eléct ricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto : 
Autorizar a «Ibe1'liuero S A». el est ablecimiento de la $1-

guién,te In~ación: 
Una. lÚlea de transporte de energía eléctrica aérea trifásica. 

doble, circuito a 30 KV., de 3.399 metros de longitud, formada 
por se1a conductores de Al-Ac. de 381,5 mllfmetros cuadradO$ 
de sección hasta el apoyo número 9, y el resto de la linea, con 
conductores de Al-Ac. de 181,7 milímetros cuOOrados. Tola la 
linea y derivaciones, sobre apoyos metálicos. 

La linea arranca en la E. T . D. de Usúrbll y termina en 
el apoyo 20. De la linea parten las siguient es derivaciones de 
las mismas caracter1sticll8 : 

Derlva.ción a Ferrocarriles Vasconga<:los. Parte dé! apoyo e 
y tiene una longitud de 65 metroS. 

Derivación a Mlchelln : Parte del apoyo 9 y t iene una lon-
gitud de 290 metros. ' 

Derivaci6n a Brunet: Parte del apoyo 20. final de la linea, 
y tiene una ¡ongitud de 310 metros. 

Derlva.ción a Bianchi: Parte del apoyo l · de la derivación a 
Brunet y tiene una longitud de 122 metrOs. 

Declarar en concreto la ut iJ1dad pública de la instalaci6n 
eléCtrica qUe se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación. de 20 de 
octubre de 1966. 

. PMtl. el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de. 
la. mJsma. déberá ~Ir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

San Sebastián, 6 de julio de ,1967.-El Ingeniero Jefe.--6.117-C. 

, 
RESOLUCION de la Delegaci&n de Induatrfa , de 
Santander por la que se autoriza a «Electra de 
Víe3g0, S. ,A.», la instalación de una Unea de trans
'(Kn'te de energía. eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilúlad. pública de la mi8ma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a inStancia. de cElectra de Viesgb, S. A.», con oficinas en esta 
ciudad, calle del Medio, número 12, solicitando autorización para 
inst9l1ar una linea de transporte de energía eléctrica y la decl&, 
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, para 
impo~er la servidumbre forzosa de paso de energía eléctrica, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los ])e. 
cretos de 20 de octubre 2617/ 1966, sobre autorización de instaJa. 
cionea eléctricas. y 2619/1966, sobre exprQpiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas ; 

Resultando que con la Jefatura Provinci9J de Carreteraa de 
Saontander se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el ar~ 
ticulo 11 del Decreto 2619/ 1966. de 20 de octubre, .estando confor
me la Etnpresa peticionaria con los tétminos del condicionado 
correspondientes; 

Resultando que dentro del plazo reglamentario se han pre
sentado oposiciones suscritas por doña Rosario Sierra Trueba, 
doña Segunda Viotao del Rio, don Juan Viot.a d.el Río, doña Fe
licidad Tijero Herrero, don Tomás San Millán Ruiz, don Angel 
Sainz de la Maza Zamanillo y don José Abad Martinez, y ha-. 
sadas en que el tra.zado de la linea aofecta a terrenos que cona
tituyen valores edificables y zonas urbanizadas con proyecto 
aprobadO; 

Resultando que haoiéndose pedilio al Ayuntamiento de As
tillero el condicionado que sefia.la el articulo 15 del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, éste 'contesta con fecha. 11 de ene
ro de 1967 diciendo que puede enviar el condicionado pedido, 
por no figurar éste en el Plan General de Ordenación Urbana 
le~ahnente aprobado; 

Vistos los informes favorables de los Departamentos, Oiga
nismos y Corpora.ciones que figuran unidos al expediente, 

Esta Delegación de Industrial en uso de las atribuciones que 
le confieren los Decretos de 20 ae octubre 2617/1966, sobre auto
rizaciones de instalaciones eléctricas, y 2619/1966, sobre expro
piación forzosa. y sanciones en materia de Instalaciones eléctri
cas, ha resuelto: 

Autorizl\ll' a cElectra de Viesgo, S. A.», oara establecer la si
guiente instalación: 

Una línea de transporte de energía eléctrica, aérea, trifásl.ca, 
doble circuito cDupleXl, de 66 kV. de tensión de ser vico, cable 


